
 

 

 
GOBIERNO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 

F/N AGENCIA DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN (ASI). LEY Nº 2.689 
UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA 

 

“1983-2023. 40 años de Democracia” 
 

“Los requisitos de Gestión de la Calidad, Seguridad de la Información y Ambientales de las Unidades de Auditoria Interna de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, han sido certif icados según Referencial IRAM-SGCBA N° 15” 

Objeto: 
Control del Cumplimiento 
de la Presentación de las 
Declaraciones Juradas 
Patrimoniales Integrales 
 
Período auditado: 
 
1º de julio 2022 hasta el 
21 de julio 2023 
inclusive.  
 
Normativa relevante: 
 
Constitución de la 
Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires  
Ley Nº 70 
Ley N° 6.357 
Decreto Reglamentario 
Nº 436/20 
Circular N° 03-SGCBA/16 
Circular N° 05-SGCBA/16 
 
Equipo auditor: 
Lic. Nadina Mezza 
Dr. Ignacio Giussi 
Cdora. Celina Simone 
Cdora. Fabiana López 
Cdor. Juan M Vázquez 
Sr. Ariel Valdiviezo 
Lic. Verónica Acosta 
 
 
 

Informe Ejecutivo 
 
PROYECTO N°010/23 
F/N Agencia de Sistemas de Información (ASI). Ley Nº 2.689 
 
Dirección General Técnica, Administrativa y Legal 
 
 

 
Alcance:  
Los procedimientos de auditoría fueron realizados desde el día 05 de junio de 2023 
hasta el día 21 de julio de 2023 inclusive, en la Dirección General Técnica, 
Administrativa y Legal de la ASI  
La tarea de auditoria consiste en verificar el cumplimiento de la presentación, en 
tiempo y forma, de las Declaraciones Juradas Patrimoniales Integrales anuales 
correspondientes al año 2022, así como de las Declaraciones Juradas Patrimoniales 
por altas y bajas producidas desde el 1° de julio de 2022 hasta el 30 de junio de 2023, 
por parte de los funcionarios y agentes de la ASI obligados a efectuarla, de acuerdo a 
lo establecido en la Ley N° 6.357, su Decreto Reglamentario Nº 436/20 y la Circular 
N° 5-SGCABA/16.  
 
Limitaciones al alcance:  
No existieron. 
 
 
Principales hallazgos/observaciones:  
No aplica  

Respuesta del organismo al Informe de Auditoría: 
No emitió opinión.  
 
Conclusiones y principales recomendaciones:  
De las tareas de fiscalización realizadas para verificar la presentación de las 
Declaraciones Juradas Patrimoniales Integrales de los sujetos alcanzados por la Ley 
Nº 6.357 en la órbita de la Agencia de Sistemas de Información, surge que el 100% 
(cien por ciento) de los agentes obligados se atuvieron a la normativa, a pesar de lo 
cual, 5,6% (cinco como seis por ciento) se hicieron fuera de término.  

Cabe destacar que la Dirección General Técnica, Administrativa y Legal arbitró los 
medios para que todos pudieran dar cumplimiento a la presentación en tiempo y 
forma. De este modo, la ASI se adecuó correctamente a lo requerido por la normativa. 

 
 
 
 

 



G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Hoja Adicional de Firmas
Informe externo Reservado

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: Informe Ejecutivo - Proyecto N° 010/23.
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